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PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA LILIA MARGARITA RIONDA SALAS 
 

12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

- ORDEN DEL DÍA - 
 

 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión de la Diputación 
Permanente celebrada el 25 de agosto del año en curso. 
 

3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 

4. Declaratoria de aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto emitida por la 
Sexagésima Cuarta Legislatura, el 13 de septiembre de 2021, a efecto de 
reformar las fracciones IV y V del artículo 24 y el segundo párrafo del 
artículo 30 y adicionar los párrafos quinto y sexto, este último con los 
apartados A y B al artículo 30 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, en materia de revocación de mandato, de conformidad con lo 
previsto en el primer párrafo del artículo 145 de dicho ordenamiento 
constitucional. 

 
5. Presentación de la iniciativa suscrita por el Gobernador del Estado a efecto 

de reformar el párrafo primero del artículo 78 de la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato. 

 
6. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo formulada por diputada 

y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional a efecto de exhortar al titular del Poder Ejecutivo Estatal, 
Gobernador Diego Sinhue Rodríguez Vallejo para que, en el uso de sus 
atribuciones, en especial de las señaladas en los artículos 5-Bis y 6 de la 
Ley del Patrimonio Cultural del Estado de Guanajuato, declare como 
patrimonio cultural intangible de los guanajuatenses las manifestaciones 
culturales que por su valor y significado así como relevancia artística, 
tradicional, intelectual y lingüística representan el teatro universitario de 
Guanajuato; la escenificación de los entremeses cervantinos y las 
representaciones de los juglares de Guanajuato; para que en el marco del 
50 aniversario del Festival Internacional Cervantino se deje un testimonio 
perenne e indeleble de la contribución de la gente de esta tierra a esta fiesta 
del espíritu universal y que en consecuencia, dicha declaratoria se publique 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.  
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7. Asuntos generales. 
 


